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Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales de la sociedad, cerradas a 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Ratificación del nombramiento de Audi-
tor efectuada por la anterior Junta general, así como
análisis de la Auditoría, y aceptación del Auditor
para la verificación de cuentas de los tres próximos
años.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la sesión.

Se recuerda a todos los accionistas, que tienen
el derecho a examinar, en el domicilio social, así
como solicitar el envío gratuito de los informes y
documentos que han de ser sometidos a aprobación
en Junta general.

Olesa de Montserrat, 13 de junio de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—34.395.

TRANSICIEL MADRID, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LEVEL NET, S. L.
Sociedad unipersonal

SERVICIOS INFORMÁTICOS
TOTALES, S. L.

Sociedad unipersonal

SYSMA CONSULTORÍA
Y SISTEMAS, S. L.
Sociedad unipersonal

LEVEL DATA NORTE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos previstos en el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que
las Juntas generales ordinarias de accionistas de
«Transiciel Madrid, Sociedad Anónima», y «Level
Data Norte, Sociedad Anónima», y las Juntas gene-
rales ordinarias de socios de «Level Net, Sociedad
Limitada»; «Servicios Informáticos Totales, Socie-
dad Limitada»; «Sysma Consultoría y Sistemas,
Sociedad Limitada», aprobaron, en sus reuniones
celebradas el día 24 de mayo de 2001, por decisión
de sus respectivos accionistas y socios únicos, la
fusión por absorción de «Level Net, Sociedad Limi-
tada»; «Servicios Informáticos Totales, Sociedad
Limitada»; «Sysma Consultoría y Sistemas, Sociedad
Limitada», y «Level Data Norte, Sociedad Anónima»
(como sociedades absorbidas) por «Transiciel
Madrid, Sociedad Anónima» (como sociedad absor-
bente), con extinción, por disolución sin liquidación
de las primeras y transmisión en bloque de todo
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquie-
re, por sucesión universal, los derechos y obliga-
ciones de las sociedades absorbidas. Asimismo, se
aprobaron, por los respectivos accionistas y socios
únicos, como Balances de fusión los cerrados a 31
de diciembre de 2000, y la fecha a partir de la
cual las operaciones de las sociedades que se extin-
guen habrán de considerarse realizadas, a efectos
contables, por cuenta de la absorbente será el 1
de enero de 2001.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de todas
las sociedades intervinientes con fecha de 5 de abril
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya el día 30 de abril de 2001, en el Registro
Mercantil de Madrid, el 13 de mayo de 2001, y
publicados, respectivamente, en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» número 93, de 17 de mayo

de 2001, referencia: 103636, y en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» número 95, del día 21 de
mayo de 2001, referencia: 103900.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas socios y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión y, en cumplimiento del artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades de
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de fusión, conforme a los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—32.845.

2.a 19-6-2001

URQUIJO CARTERA DINÁMICA,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social calle
Príncipe de Vergara, 131, Madrid el próximo día
9 de julio de 2001, a las diecisiete treinta horas,
en primera convocatoria y si no hubiera quórum
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día
10 de julio, en el mismo lugar y hora y con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias e informe de gestión del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Autorización a Consejeros para que cual-
quiera de ellos indistintamente pueda protocolizar,
ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos de la
Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2000 y el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 14 de junio de 2001.—El Secreta-
rio.—34.351.

VALDEAVITAT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

GRETA INVERSIONES, S. L.
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión

El socio único de «Valdeavitat, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Unipersonal) y la Junta general uni-

versal de socios de «Greta Inversiones, Sociedad
Limitada», acordaron por unanimidad, el día 29 de
mayo de 2001, la fusión por absorción de «Val-
deavitat, Sociedad Limitada» (Sociedad Uniperso-
nal) por parte de su socio único «Greta Inversiones,
Sociedad Limitada con extinción de la sociedad
absorbida y el traspaso en bloque a la sociedad
absorbente a título de sucesión universal de la tota-
lidad de los elementos integrantes del Activo y del
Pasivo de la sociedad absorbida.

Los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de fusión. Estos últimos podrán oponerse
a la fusión en los términos prescritos en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de fusión.

Madrid, 12 de junio de 2001.—Las Administra-
ciones sociales.—33.640. 1.a 19-6-2001

VALENTIN, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

VALFAMILY, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

La Junta universal de «Valentín, Sociedad Anó-
nima», celebrada el 16 de mayo de 2001, acordó,
por unanimidad:

Primero.—Aprobar el Proyecto de escisión parcial
de rama de actividad, constituida por la explotación
del inmueble situado en la calle Fuerteventura, 23,
polígono industrial «Norte», San Sebastián de los
Reyes, Madrid, así como su ejecución, con apor-
tación de dicha rama de actividad a la sociedad
«Valfamily, Sociedad Limitada»

Segundo.—Aprobar la segregación del citado
inmueble del Balance de «Valentín, Sociedad Anó-
nima» a 31 de diciembre de 2000, ya aprobado.

Tercero.—Aprobar la consiguiente reducción de
los fondos propios, manteniendo el mismo capital
de cincuenta y un millones de pesetas.

Cuarto.—Suscribir y desembolsar la totalidad de
la ampliación de capital de la sociedad «Valfamily,
Sociedad Limitada», aportando el citado inmueble.

Quinto.—Atribuir a los socios las nuevas parti-
cipaciones de «Valfamily, Sociedad Limitada», reci-
bidas en dicha ampliación.

Se manifiesta de modo expreso la inexistencia
de obligacionistas o de titulares de derechos espe-
ciales distintos de los que concede la condición de
accionista; y que se ha puesto a disposición de los
accionistas y de los representantes de los traba-
jadores la documentación a que se refieren los
artículos 254 y 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos de escisión parcial adoptados, y del Balance
de la Escisión parcial, que están depositados en
el domicilio social de las dos sociedades, y también
se hace constar su derecho a obtener estos docu-
mentos en el domicilio social o bien pedir su envío
gratuito a la dirección que indiquen. También se
hace constar el derecho de oposición de los acree-
dores de cada sociedad a la escisión parcial, en
el plazo de un mes a partir de la fecha del último
anuncio de los acuerdos de escisión parcial.

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Administrador
único de la sociedad «Valentín, Sociedad Anó-
nima».—33.334. 2.a 19-6-2001

VALORES MADRID, S. A.
Sociedad de Inversión Mobiliaria

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad,
ha acordado convocar Junta general ordinaria de


